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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se fija el importe máximo de rentas por zonas y tipos de inmuebles, a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 146 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Presidencia.- Dirección 
General de Avalúos y Obras. 

ACUERDO POR EL QUE SE FIJA EL IMPORTE MÁXIMO DE RENTAS POR ZONAS Y TIPOS DE INMUEBLES, A 
QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 146 DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con fundamento en lo previsto por los artículos 146, párrafo segundo, de la Ley General de Bienes 
Nacionales, 3, inciso B, y 85 del Reglamento de la Secretaría de la Función Pública y 3, fracción IV, y 6, 
fracción IX, del Reglamento de este Instituto, y 

CONSIDERANDO 

Que la fracción XII del artículo 143 de la Ley General de Bienes Nacionales establece que, previamente a 
la celebración de contratos de arrendamiento, corresponderá a la Secretaría de la Función Pública dictaminar 
el monto de las rentas que las dependencias, la Procuraduría General de la República, las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República y las entidades, deban pagar cuando tengan el carácter de 
arrendatarias. En forma complementaria, el artículo 145 de la propia Ley establece que tales instituciones no 
podrán convenir un importe de renta superior al monto dictaminado; 

Que el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de julio de 2010, fue reformado mediante 
diverso divulgado en el referido órgano informativo de fecha 3 de octubre de 2012, y que el texto reformado de 
su punto 151 y 160 fracción II, establece que el INDAABIN fijará el importe máximo de la renta que las 
instituciones públicas podrán convenir con el propietario de cada inmueble, de acuerdo a la zona en que se 
localice y al tipo de inmueble de que se trate, si dichas instituciones toman inmuebles en arrendamiento por 
primera vez o cuando pretendan continuar ocupando inmuebles arrendados; 

Que la fracción IX del artículo 6 del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2012, confiere al Presidente de 
este Instituto la facultad para fijar el importe máximo de rentas por zonas y tipos de inmuebles, a que se 
refiere el artículo 146 de la Ley; 

Que esta medida de simplificación administrativa debe aplicarse también cuando las instituciones públicas 
tengan el carácter de arrendadoras; en cuyo caso no tendrá límites máximos y los límites mínimos serán 
aquellos definidos por los Dictámenes emitidos por el INDAABIN. 

Que el Director General de Avalúos y Obras de este Instituto, presentó a mi consideración el documento 
que contiene los importes máximos de rentas por zonas y tipos de inmuebles, en cumplimiento de la atribución 
que le encomienda la fracción VII del artículo 12 del Reglamento de esta Institución, y 

Que por las consideraciones expuestas, he tenido a bien emitir el presente: 

ACUERDO 

Artículo 1.- Se fijan los importes máximos de rentas por zonas y tipos de inmuebles, a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 146 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Artículo 2.- Para el caso de inmuebles y oficinas públicas en todas las zonas sin cajones de 
estacionamiento, el importe de la renta que se pacte, no podrá rebasar el monto de $221.00 (Doscientos 
veintiún pesos 00/100 M.N.) por metro cuadrado de área rentable, antes del Impuesto al Valor Agregado; y 
para el caso de inmuebles y oficinas públicas en todas las zonas con cajones de estacionamiento el importe 
de la renta que se pacte, no podrá rebasar el monto de $246.00 (Doscientos cuarenta y seis pesos 00/100 
M.N.) por metro cuadrado de área rentable antes del Impuesto al Valor Agregado. 

Artículo 3.- No se requerirá solicitar actualización o una nueva justipreciación cuando la arrendataria 
convenga con el propietario un importe de renta igual o inferior al importe del contrato anterior, siempre y 
cuando la ocupante cuente con un Dictamen emitido por parte del INDAABIN. 

Artículo 4.- Para el caso de inmuebles y oficinas públicas en todas las zonas, en los cuales el importe de 
la renta que se pacte no rebase los $ 6,000.00 pesos (Seis mil pesos 00/100 M.N.), no será necesario obtener 
una Justipreciación de Renta.  

Artículo 5.- A la Dirección General de Avalúos y Obras le compete resolver los casos no previstos en el 
presente Acuerdo. 
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TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a nueve de enero de dos mil quince.- La Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, así como con todas las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Grupo Omni de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex Refinación.- Área de Responsabilidades.- Expediente 
DS. 042/2013. 

CIRCULAR No. OIC/AR/PXR/016/14 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A PETRÓLEOS MEXICANOS, SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS, ASÍ 
COMO CON TODAS LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 
CONTRATOS CON LA EMPRESA GRUPO OMNI DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes en Petróleos Mexicanos, 
sus organismos subsidiarios, de las  
entidades de la Administración Pública 
Federal y de los gobiernos de las entidades 
federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 y 59 
fracción IV de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, vigentes al momento de los hechos, en 
armonía con lo dispuesto en el artículo décimo transitorio de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto del 2014, y en los artículos primero, segundo y séptimo 
transitorios de su Reglamento, publicado en el citado medio de difusión oficial el 31 de octubre de 2014; 37, 
fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, primero, segundo y octavo 
Transitorios del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero del 2013 por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2, 3, 4, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria; 80 primer párrafo fracción I numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Cuarto de la Resolución de fecha 31 de diciembre de 
2014, que se dictó en el expediente número DS. 042/2013, mediante el cual se resolvió el procedimiento de 
sanción administrativa instaurado a la empresa GRUPO OMNI DE MÉXICO, S.A. DE C.V., esta Autoridad 
Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, la citada empresa no podrá participar en procedimientos de 
contratación ni celebrar contrato alguno con Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, así como con 
todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Procuraduría General de la 
República, y de las Entidades Federativas, por el plazo de 1 (un) año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

México, D.F., a 31 de diciembre de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Luis Mejía 
Alonzo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Constructora Luisiana, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.055/2014 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

CONSTRUCTORA LUISIANA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 

y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 62 fracción I, de la  

Ley Federal de las Entidades Paraestatales; disposición aplicable conforme a lo establecido en la parte final 

del inciso c) de la “Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal sujetas a la  

Ley Federal de Entidades Paraestatales y su Reglamento”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

quince de agosto de dos mil catorce, que a la letra dispone: “Por lo que hace a Pemex-Exploración  

y Producción, Pemex-Gas y Petroquímica Básica, Pemex-Petroquímica y Pemex-Refinación, quedan sujetas 

a la reorganización corporativa conforme a lo dispuesto en el Octavo Transitorio de la nueva Ley de Petróleos 

Mexicanos, por lo que, en tanto ello se ventica, continuarán siendo organismos descentralizados subsidiarios”; 

59 fracción IV de la Ley de Petróleos Mexicanos; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; y 1, 3 inciso D, y penúltimo párrafo, 76 segundo párrafo 

y 80, fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, disposiciones 

vigentes de conformidad con el segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 2 de enero de 2013, esta Área de Responsabilidades en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo tercero de la Resolución dictada el 9 de diciembre de 2014, dentro del expediente número  

Cl-S-PEP-0020/2013, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 

persona moral Constructora Luisiana, S.A. de C.V., hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al 

en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno con dicha persona moral, por encontrarse inhabilitada temporalmente 

por el plazo de 1 año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos 

de contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

En términos de los artículos 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público y 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, tratándose de contratos al amparo de esas leyes, previos a la publicación de esta Circular,  

los mismos podrán ser formalizados. 

Atentamente 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en Pemex Exploración y Producción, Mario Alvarado Domínguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Grupo Industrial Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.045/2014 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

GRUPO INDUSTRIAL MAYA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 

y 37 fracciones XlI y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 62 fracción I, de la  

Ley Federal de las Entidades Paraestatales; disposición aplicable conforme a lo establecido en la parte final 

del inciso c) de la “Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal sujetas a la  

Ley Federal de Entidades Paraestatales y su Reglamento”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

quince de agosto de dos mil catorce, que a la letra dispone: “Por lo que hace a Pemex-Exploración  

y Producción, Pemex-Gas y Petroquímica Básica, Pemex-Petroquímica y Pemex-Refinación, quedan sujetas 

a la reorganización corporativa conforme a lo dispuesto en el Octavo Transitorio de la nueva Ley de Petróleos 

Mexicanos, por lo que, en tanto ello se verifica, continuarán siendo organismos descentralizados subsidiarios”; 

59 fracción IV de la Ley de Petróleos Mexicanos; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, y 1, 3 inciso D, y penúltimo párrafo, 76 segundo 

párrafo y 80, fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 

disposiciones vigentes de conformidad con el segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, esta Área de Responsabilidades en 

cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la Resolución dictada el 4 de diciembre de 2014, dentro 

del expediente número CI-S-PEP-0021/2013, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 

administrativa incoado a la persona moral Grupo Industrial Maya, S.A. de C.V., hace de su conocimiento que a 

partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno, con dicha persona moral por encontrarse 

inhabilitada temporalmente por el plazo de un año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos 

de contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

En términos de los artículos 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público y 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, tratándose de contratos al amparo de esas leyes, previos a la publicación de esta Circular, los 

mismos podrán ser formalizados. 

Atentamente 

México, D.F., a 5 de diciembre de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en Pemex Exploración y Producción, Mario Alvarado Domínguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades  
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de  
aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral Biotecnología Aplicada al Saneamiento  
Ambiental, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Área de Responsabilidades.- 
Sanciones.- Expediente CI-S-PEP-0029/2013. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575. 049/2014 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

BIOTECNOLOGÍA APLICADA AL SANEAMIENTO AMBIENTAL, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 

y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 62, fracción I, de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales; disposición aplicable conforme a lo establecido en la parte final del 

inciso c) de la “Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal sujetas a la Ley 

Federal de Federal de Entidades Paraestatales y su Reglamento”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el quince de agosto de dos mil catorce, que a la letra dispone. “Por lo que hace a  

Pemex-Exploración y Producción, Pemex-Gas y Petroquímica Básica, Pemex-Petroquímica y Pemex-

Refinación, quedan sujetas a la reorganización corporativa conforme a lo dispuesto en el Octavo Transitorio 

de la nueva Ley de Petróleos Mexicanos, por lo que, en tanto ello se verifica, continuarán siendo organismos 

descentralizados subsidiarios”, así como 139 párrafos primero y segundo del Estatuto Orgánico de Pemex 

Exploración y Producción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de marzo de dos mil 

trece; 59, fracción IV de la Ley de Petróleos Mexicanos; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 1, 3 inciso D, y penúltimo párrafo, 76 segundo 

párrafo y 80, fracción I, numeral 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 

disposiciones vigentes de conformidad con el segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; esta Área de Responsabilidades del 

Órgano Interno de Control en Pemex Exploración y Producción, en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo tercero de la Resolución dictada el 8 de diciembre de 2014, dentro del expediente administrativo 

No. CI-S-PEP-0029/2013, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 

persona moral Biotecnología Aplicada al Saneamiento Ambiental, S.A. de C.V., hace del conocimiento que a 

partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberá 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno, con dicha persona moral, por encontrarse 

inhabilitada por el plazo de (3) tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos 

de contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

En términos de los artículos 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público y 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, tratándose de contratos al amparo de esas leyes, previos a la publicación de esta Circular, los 

mismos podrán ser formalizados. 

Atentamente 

México, D.F., a 12 de diciembre de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en Pemex Exploración y Producción, Mario Alvarado Domínguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades  
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que mediante ejecutoria dictada por el 
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, revocó la resolución 
interlocutoria dictada por el Juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, y negó a la 
empresa Agua Treat, S.A. de C.V., la medida cautelar definitiva, respecto de la suspensión de la inhabilitación 
impuesta por esta Área de Responsabilidades en el expediente Cl-S-PEP-0041/2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Área de Responsabilidades.- 
Sanciones.- Expediente CI-S-PEP-0041/2011. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575. 048/2014 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE MEDIANTE EJECUTORIA DE FECHA TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADA POR EL DÉCIMO 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, REVOCÓ LA 

RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA DEL PRIMERO DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, DICTADA POR EL JUEZ 

OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL, Y NEGÓ A LA EMPRESA  

AGUA TREAT, S.A. DE C.V., LA MEDIDA CAUTELAR DEFINITIVA, RESPECTO DE LA SUSPENSIÓN  

DE LA INHABILITACIÓN DE UN AÑO, IMPUESTA POR ESTA ÁREA DE RESPONSABILIDADES EN EL  

EXPEDIENTE Cl-S-PEP-0041/2011. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

En estricto cumplimiento a lo resuelto por Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Primer Circuito, mediante ejecutoria de trece de octubre de dos mil catorce, con motivo del Recurso de 

Revisión R.A. (I) 109/2014, promovido por el Titular de esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno  

de Control en Pemex Exploración y Producción, se hace de conocimiento que se negó la medida cautelar 

definitiva respecto de la suspensión de la inhabilitación por el plazo de un año impuesta a la empresa  

Agua Treat, S.A. de C.V., por esta Área de Responsabilidades en la Resolución de fecha treinta y uno de 

diciembre de dos mil trece, en el expediente administrativo número Cl-S-PEP-0041/2011, por lo que a partir 

del día siguiente al que se publique la Circular correspondiente en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato con la citada persona moral, por encontrarse  

inhabilitada por el plazo de un año, de los cuales debido a la suspensión provisional de dicha sanción 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de abril de dos mil catorce, restan diez meses tres 

días de inhabilitación. 

Lo anterior para su debida observancia. 

Atentamente 

México, D.F., a 27 de noviembre de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en Pemex Exploración y Producción, Mario Alvarado Domínguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Industrias Mediasist, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente PISI-A-PUE-NC-DS-0019/2014.- Oficio 00641/30.15/5696/2014. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

INDUSTRIAS MEDIASIST, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidad federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 

fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 3 inciso D y 80 fracción I 

inciso 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; en relación con los artículos único  

y segundo y noveno transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de la 

Federacion el 2 de enero de 2013; 83 párrafos primero, segundo, tercero y sexto del Reglamento Interior del 

Instituto Mexicano del Seguro Social; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 46, 59 primer párrafo, 60 fracción l y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  

y Servicios del Sector Público, y en cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos tercero y quinto de la 

Resolución número 00641/30.15/5683/2014 de fecha 9 de diciembre de 2014, que se dictó en el expediente 

número PISI-A-PUE-NC-DS-0019/2014, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo  

de sanción incoado a la empresa Industrias Mediasist, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias  

de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con 

dicha proveedora de manera directa o por interpósita persona por el plazo de 6 meses. 

Dicha inhabilitación subsistirá hasta el día en que la proveedora infractora realice el pago de la multa,  

aun y cuando el plazo de inhabilitación haya concluido, sin que sea necesaria la publicación de algún  

otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades, Federico de Alba 

Martínez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que en estricto cumplimiento a lo ordenado 
en la sentencia dictada por la Primera Sala Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con 
motivo del juicio de nulidad 5595/12-17-07-3/1641/13-PSA-1, promovido por la empresa Part Technical Services, 
S.A. de C.V.; la misma declaró la nulidad lisa y llana de Resolución impugnada, emitida por el Titular del  
Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Pemex Exploración y Producción, en el expediente  
Cl-S-PEP-0021/2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex Exploración y Producción.- Área de Responsabilidades.- 
Sanciones.- Expediente CI-S-PEP-0021/2009. 

CIRCULAR OIC-PEP-AR-18.575.054/2014 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN LA SENTENCIA DICTADA EL NUEVE DE ENERO DE DOS 

MIL CATORCE, POR LA PRIMERA SALA AUXILIAR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL  

Y ADMINISTRATIVA, CON MOTIVO DEL JUICIO DE NULIDAD 5595/12-17-07-3/1 641/13-PSA-1, PROMOVIDO POR LA 

EMPRESA PART TECHNICAL SERVICES, S.A. DE C.V.; LA MISMA DECLARÓ LA NULIDAD LISA Y LLANA  

DE RESOLUCIÓN IMPUGNADA DE FECHA 25 DE MARZO DE 2011, EMITIDA POR EL TITULAR DEL ÁREA DE 

RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN,  

EN EL EXPEDIENTE CI-S-PEP-0021/2009. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes 

En cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de fecha nueve de enero de dos mil catorce, pronunciada 

por la Primera Sala Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el juicio de nulidad 

5595/12-17-07-3/1641/13-PSA-1, se deja insubsistente la resolución emitida el veinticinco de marzo de dos mil 

once, dictada por esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Pemex Exploración  

y Producción, en el expediente administrativo No. Cl-S-PEP-0021/2009, mediante la cual se impuso a la 

empresa Part Technical Services, S.A. de C.V., sanción de inhabilitación por el plazo de dos años, seis meses 

para presentar propuestas y celebrar contratos con las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como con las entidades federativas; sentencia que en su primer y segundo puntos resolutivos 

señala lo siguiente: “I.- LA PARTE ACTORA ACREDITÓ LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DE SU ACCIÓN; 

EN CONSECUENCIA; II.- SE DECLARA LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, 

ASÍ COMO DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA, MISMAS QUE SE ENCUENTRAN PRECISADAS EN EL 

RESULTANDO PRIMERO DEL PRESENTE FALLO (sic).” 

Lo anterior para su debida observancia. 

Atentamente 

México, D.F., a 12 de diciembre de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en Pemex Exploración y Producción, Mario Alvarado Domínguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Promotora Integral de Ingeniería, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria.- Área de Responsabilidades.- 
Exp. Admvo. DS-0002/2014. 

CIRCULAR 101-03-2014-11030 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

PROMOTORA INTEGRAL DE INGENIERÍA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

60, segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en 

cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la Resolución Administrativa de 19 de diciembre  

de 2014, dictada dentro del expediente administrativo número DS-0002/2014, mediante la cual se resolvió el 

procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Promotora Integral de Ingeniería, S.A. de C.V., 

esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 

contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por encontrarse 

inhabilitada por el plazo tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades, Rubén Carlos 

Rodríguez Arias.- Rúbrica. 


